
MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN 
AVDA. ARGENTINA Y GRAL. ROCA 

D E C R E T O  ----- No O 60 7 
0 6 ENE 2005 

V I S T O :  - - - - -  

El Expediente OE No 14134-A-04, la Ordenanza No 9681 y el 
Decreto No 1419 de fecha 15 de noviembre de 2004; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza No 9681 establece la relación contractual 
laboral entre el Órgano Ejecutivo Municipal y los trabajadores que cumplan 
funciones como guardavidas en los distintos balnearios, colonias de vacaciones, 
natatorios y10 clubes de la ciudad de Neuquén y la metodología a aplicar para su 
desempeño, como asimismo, el período en que se desarrolla la temporada de 
trabajo en tal carácter; 

Que en el marco de dicha Ordenanza, el día 02 de diciembre 
de 2004, los señores Secretario de Cultura, Turismo y Deporte, y Subsecretario de 
Deporte, por una parte, y la Asociación de Trabajadores del Estado - Neuquén, 
en representación de los trabajadores guardavidas, por la otra, se firmó un Acta 
mediante la cual se establecieron temas de negociación relacionados con los 
haberes a percibir y pautas de trabajo, la cual es complementada por Acta firmada 
por las partes en fecha 23 de diciembre del mismo año; 

Que por Decreto No 1419104, que obra en las actuaciones, se 
aprueba el "PLAN DE VERANO 2005", que comprende la COLONIA DE 
VACACIONES y el OPERATIVO SEGURIDAD BALNEARIA, contando con crédito 
presupuestario en la Actividad "Protección de la Actividad Física en Balnearios y 
Natatorios", conforme Pase No 705104 de la Dirección de presupuesto - Dirección 
Municipal de Finanzas y presupuesto; 

Que en función de ello, es necesario 'dotar a la Subsecretaría 
de Deporte, del personal de Guardavidas suficiente para el normal desarrollo del 
mencionado OPERATIVO DE SEGURIDAD BALNEARIA, dentro del PLAN DE 
VERANO 2005; 

Por ello: 

D E C R E T A :  ------- 

Articulo l o )  AUTORIZAR, en el marco de lo dispuesto por la Ordenanza No 9681, 
---------------- la prestación de servicios como Guardavidas del OPERATIVO 

n 



IuIvIbIrnuunu uc IYCUUUCIY 

AVDA. ARGENTINA Y GRAL. ROCA 

SEGURIDAD BALNEARIA - PLAN DE VERANO 2005, del personal detallado en el 
ANEXO 1, el cual forma parte del presente Decreto, desde el 01-12-04 al 15-03-05 
inclusive, con una remuneración asimilada a la Categoría 15 y los adicionales de 
la misma en caso que correspondan, en los lugares y horarios de trabajo que en 
cada caso determine la Subsecretaría de Deporte.- 

Artículo 2 O )  APROBAR los Contratos de Trabajo Modalidad CUlT de las 
personas que se detallan en el ANEXO II, que forma parte del 

presente Decreto,para prestar servicios como Guardavidas del OPERATIVO 
SEGURIDAD BALNEARIA - PLAN DE VERANO 2005, por un monto de PESOS 
UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON VElNTlDOS CENTAVOS 
($ 1.392,22), por el periodo comprendido entre el 01-1 2-04 y 15-03-05 inclusive.-l 

Artículo 3') El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios 
----------m----- de Economía, Obras Públicas y Gestión Urbana a cargo de la 
Secretaria General, de gobierno y acción social; y de Cultura, Turismo y Deporte.- 

Articulo 4 O )  Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la Direc- 
cien Centro de Documentación e Información y, oportunamente, 

ARCH~VESE.- 
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